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REUNIÓN CLUBES DE ZARAGOZA 
CAMBIO EN LA CATEGORÍA PROMESAS DEL CAMPEONATO PROVINCIAL 

POR EQUIPOS. 
 
 
    
   D. Manuel Argüeso Palomino, presidente del club El Soto  propone unos cambios en las 
bases de la categoría promesas consistentes básicamente en: 
 

a) Cambiar la denominación “Promesas” por  “Tercera”. 
 
b) Suprimir la limitación de la edad (ahora es de 17 años) y dejar únicamente la limitación 

de un elo máximo de 1700. 
 
c) Permitir formar equipos con suplentes de segunda y primera categoría, de manera que 

existan reservas en las listas de los equipos en esas categorías que puedan jugar en 
tercera. 

 
 
   Con esta idea se ha elaborado un BORRADOR de bases del Campeonato por equipos 
provincial de Zaragoza en el que aparecen estas modificaciones. 
 
   Por la presente se convoca a un representante de su club a la reunión que tendrá lugar el 
próximo día 15 de diciembre de 2005, jueves, en García Galdeano a las 18.30 horas para 
discutir y aprobar, si procede, los cambios mencionados. 
 
 

 


